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*20246010010401* 
Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No.: 20246010010401 
Fecha: 20 febrero 2024 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señor: 
ANÓNIMO 
 
Referencia: Respuesta a consulta sobre aplicación de la norma de ruido Resolución 627 de 2006, 

radicado IDEAM No. 20249050011974 de 2024-01-17. 
 

 

Cordial saludo. 

 

Con el fin de dar curso a su solicitud, nos permitimos informarle que la misma se remitió a la DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS AMBIENTALES, SECTORIAL Y URBANA del Ministerio de ambiente debido a que la pregunta en 

cuestión es de su competencia. Lo anterior de conformidad con el artículo 21 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Se adjunta soporte de la remisión. 

Para el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales –IDEAM, es importante conocer la opinión 

y percepción de los ciudadanos que utilizan nuestros servicios. Por lo anterior y de acuerdo con su experiencia 

en  el  proceso  de  respuesta  a  sus  solicitudes,  lo  invitamos  a  diligenciar  la  siguiente  encuesta  de  Nivel  

de Percepción y Satisfacción de Usuarios: https://forms.office.com/r/S95MhfttwR 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
Coordinador Grupo de Acreditación 
 
Proyectó: Maykh Dónoban Guzmán                  / Revisó: Jeison Duván Peñaloza 
Anexos: Remisión por competencia, radicado No. 20246010010391 de 2024-02-20. Un (1) folio 

https://forms.office.com/r/S95MhfttwR

		2024-02-26T11:46:10-0500
	PEÑALOZA BEJARANO JEISON DUVAN




